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SESIÓN DEL 10 DE DICIEMBRE DE 2024 (ACTA N° 1368)

Solicitudes Estudiantiles 
Se accedió a la solicitud de inscripción tardía, en el período
académico septiembre 2024 – enero 2025 (term: 2025-
15), de 18 estudiantes de la sede Caracas, 2 estudiantes de
la sede Guayana y 1 estudiante de posgrado, en el período
académico septiembre – diciembre 2024 (term: 2025-50).
Accedió el Consejo a las solicitudes de retiro académico
extemporáneo en el período septiembre 2024 - enero
2025 (term: 2025-15) formuladas por los estudiantes de
las carreras de: Administración y Contaduría sede
Guayana, Comunicación Social sede Caracas, Letras,
Psicología, Ingeniería Informática sede Caracas, Derecho,
Ingeniería en Telecomunicaciones, Doctorado en
Educación sede Caracas, Doctorado en Educación sede
Guayana, Doctorado en Derecho.
Se acordó elevar a la consideración del Vicerrector
Administrativo, profesor Gustavo García la posibilidad de
autorizar un compromiso de pago respecto del caso de los
bachilleres de las carreras de Ciencias Sociales sede
Caracas, Psicología, Ingeniería Civil sede Caracas.
Se autorizó al bachiller de la carrera de Derecho sede
Caracas, para realizar la modificación de inscripción en el
semestre septiembre 2024 – enero 2025 (term: 2025-15).
Se aprobaron las solicitudes formuladas por los siguientes
Directores: Profesora Diana Rojas, Directora (E) de la
Escuela de Administración y Contaduría sede Guayana,
quien solicitó la eliminación de las asignaturas “Liderazgo
Organizacional” NRC: 15762, inscrita por un alumno en el
período académico septiembre 2022 - enero 2023 (term:
2023-15) y la eliminación de la asignatura
“Comportamiento Empresarial Responsable” NRC: 26870,
inscrita por un alumno en el período académico marzo -
julio 2023 (term: 2023-25).
Profesora Clemencia Abad, Directora de la Escuela de
Ciencias Sociales sede Caracas, quien solicitó la
eliminación de la asignatura “Metodología de la
Investigación Social I: Enfoques Cuantitativos” NRC:
25151, inscrita en el período académico abril - agosto
2020 (term: 2020-25), por una alumna.
Profesor Franklin Bello, Director de la Escuela de
Ingeniería Informática sede Guayana, quien solicitó la
exoneración de 1UC, faltante para culminar la carga
académica, imputable al número de unidades crédito que
debía cursar en asignaturas electivas un estudiante. 
Profesora Ninoska Rodríguez, Directora del Doctorado en
Derecho, quien solicitó el registro retroactivo en el
período académico septiembre 2023 - enero 2024 (term:
2024-40), de la readmisión al Doctorado en Derecho de
un estudiante. 
No se accedió a la solicitud realizada por los estudiantes
de las carreras de Comunicación Social Caracas.
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Reconocimientos de Estudio
Se aprobaron reconocimientos de estudio a estudiantes
pertenecientes a la Facultad de Humanidades y Educación
(Escuela de Psicología, Escuela de Comunicación Social
sede Montalbán) y Facultad de Ingeniería.
Solicitud de ajuste al reconocimiento de estudio del
estudiante de la Escuela de Educación dado el error en el
que se incurrió, al incluir en el compendio de asignaturas
reconocidas tres que ya el alumno en referencia había
cursado y aprobado.

Ascensos 
El Consejo aprobó el ascenso de los siguientes profesores:
Profesor Alfredo Parés Salas, de la Facultad de Derecho, a
la categoría de profesor Asociado; Cesar Carballo, de la
Facultad de Derecho, a la categoría de profesor Titular;
Rafael Becemberg Lippo, de la Facultad de Ingeniería, a la
categoría de profesor Titular.

Ubicación de Profesores en el Escalafón
Oído el parecer de la Comisión Clasificadora, se emitió
opinión favorable a la ubicación provisional en el
escalafón, para el 16 de septiembre de 2024, de los
siguientes profesores sede Montalbán en Reunión 20-11-
2024: De Vita Rivas, Marianna Gaetana, Escuela de
Derecho, a la categoría Asistente; Quintero Arjona, Oscar
Jesús, Facultad de Ingeniería, a la categoría Asistente;
Marcano Rosal, Jefferson Alexander, Escuela de
Arquitectura, a la categoría Instructor; Marquina Lozada,
Victoria Andrea, Escuela de Letras, a la categoría
Instructor. Reunión del 25-11-2024: Romero Azugaray,
Christopher David, Escuela de Derecho- Sede Guayana, a
la categoría Instructor; Piñango Ocando, Marian Elisa,
Escuela de Comunicación Social, Sede Montalbán, a la
categoría Instructor; Martínez Torres, Brilasky Gorkimar,
Escuela de Comunicación Social, Sede Montalbán, a la
categoría Instructor y; Rodríguez Assouad, Isabella
Valentina, Escuela de Psicología, a la categoría Auxiliar
Docente. 

Propuesta de creación de Asignatura Electiva de la Facultad
de Ingeniería
Se conoció de la creación de la asignatura Electiva:
“Innovación Tecnológica, Sostenible y Trascendente”
aprobada inicialmente por el Consejo de la Facultad de
Ingeniería, la cual formará parte del plan de estudios del
Doctorado de Ingeniería.



Propuestas De Posgrado
Se aprobó la reforma parcial al Programa de Estudios
Avanzados en Negocio y Derecho Marítimo,
manteniéndose la vigencia del programa a partir del
trimestre enero-abril 2025. 
Se aprobó la modificación del programa de Doctorado en
Psicología, en lo que respecta al ajuste de la descripción de
las etapas de la Tesis Doctoral I, II y III, ubicadas en el Eje
de Investigación.
Se aprobó la modificación del programa de Doctorado en
Comunicaciones en la Sociedad del Conocimiento, en lo
que respecta a la descripción de la etapa de Tesis Doctoral
III.

Presentación de Contenido Programático de Asignaturas de
la Facultad de Humanidades y Educación
El Consejo conoció el contenido programático de las
siguientes 3 asignaturas: Marco Legal de la Edición,
perteneciente al Programa de Estudios Avanzados en
Gerencia Editorial; Electiva: Introducción a la Terapia
Gestalt, materia Intrafacultad y; Electiva: Perspectiva
Lacaniana de casos de Freud, materia Intrafacultad. 

Propuesta de Comunicado
Se aprobó la emisión de un Comunicado con el objeto de
expresar respaldo y solidaridad al profesor Tulio Ramírez,
Director del Doctorado en Educación de esta Casa de
Estudios.

Reconocimientos de Estudio
Se aprobaron reconocimientos de estudio a estudiantes
pertenecientes a la Facultad Ciencias Económicas y
Sociales (Escuela de Administración y Contaduría sede
Caracas, Escuela de Ciencias Sociales sede Caracas).

Ubicación de Profesores en el Escalafón
Oído el parecer de la Comisión Clasificadora, se emitió
opinión favorable a la ubicación provisional en el
escalafón, para el 16 de septiembre de 2024, de los
siguientes profesores sede Montalbán en Reunión 11-12-
2025: Salvador Mendoza, Carmen Zelandia, de la Escuela
de Administración y Contaduría, a la categoría Asistente;
Rodrigues Tavares, Manuel Alejandro, de la Escuela de
Economía, a la categoría Instructor. Reunión 13-12-2025:
Sanoja Felice, Juan Ignacio, de la Escuela de Comunicación
Social, a la categoría Instructor; De La Hoz Marrugo, Jean
Mary, Escuela de Comunicación Social, a la categoría
Instructor; Castro Noguera, Thais Josefina, Escuela de
Comunicación Social, a la categoría Asistente; De Faria
Freitas, Christopher Orlando, Escuela de Ciencias Sociales,
a la categoría Instructor; Rodrigues Pita, Fabiola Joselin,
Escuela de Ingeniería Industrial, a la categoría Instructor.
Reunión 16-12-2025: Rivas Brito, Juleivys María, Instituto
de Investigaciones Económicas y Sociales a la categoría
Asistente; Pinheiro Marques, Maribel, Escuela de
Ingeniería Industrial, a la categoría Asistente; Rengel Rivas,
Liz Yaremi, Escuela de Educación, a la categoría Asistente;
Brito De Marval, Clarisa Valentina, Identidad, Liderazgo y
Compromiso a la categoría Asistente. Reunión 18-12-
2025: Cañas Vallenilla, Lewis José, Escuela de
Administración y Contaduría, a la categoría Instructor;
Jaramillo Gómez, José Julián, Escuela de Comunicación
Social, a la categoría Asistente; Álvarez Lugo, Lázaro
Ignacio, Escuela de Letras, a la categoría Agregado.

SESIÓN DEL 14 DE ENERO DE 2025 (ACTA N° 1369)

Ascensos 
Se acordó el ascenso de la Profesora María Elena Malavé,
a la categoría de profesor Asociado. También, se conoció
el veredicto del jurado calificador del Trabajo de Ascenso
del profesor Pedro Luis Prado Trias. 

Propuestas de la Facultad de Ingeniería
Se conoció el informe contentivo de los resultados de las
evaluaciones y asistencias de los profesores adscritos a la
Facultad de Ingeniería, correspondiente al período
académico 2023-2024, a fin de dar cumplimiento a lo
estipulado en el artículo 25 del Reglamento sobre
Evaluación del Personal Docente y de Investigación. 
Se aprobó la reforma del plan de estudios de la carrera de
Técnico Superior Universitario en Diseño y Producción de
Software, inicialmente aprobada por este Consejo en el
año 2021 y por el Consejo de Universidades en 2024,
según consta en la Gaceta Oficial n°42.996 de fecha 30-
10-2024. 
Se conoció el contenido programático de las asignaturas
electivas internacionales de la Escuela de Ingeniería
Informática, extensión Guayana, intituladas: “Diseño de
Aplicaciones Móviles” y “Auditoria de Sistemas”.  

Contenidos programáticos de Asignaturas de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales
Se conoció el contenido programático de la asignatura
“Derecho Colectivo del Trabajo”, correspondiente a los
programas: Especialización en Gerencia de Recursos
Humanos y Relaciones Industriales, Especialización en
Gerencia del Talento Humano (A Distancia), Programa de
Estudios Avanzados en Gestión del Talento Humano y
Programa de Estudios Avanzados en Relaciones Laborales.  



Solicitudes Estudiantiles
El Consejo accedió a la solicitud de confirmación de
inscripción tardía, en el período académico septiembre
2024 – enero 2025 (term: 2025-15), de 141 estudiantes
de la sede Caracas y de 44 estudiantes de la sede
Guayana, y en el período académico septiembre –
diciembre 2024 (term: 2024-40) 1 estudiante de posgrado.
Se conoció y autorizó la solicitud de la reactivación de la
inscripción académica, en el período académico
septiembre 2024 – enero 2025 (term: 2025-15),
formulada por el departamento de caja de los estudiantes
de las siguientes carreras: Psicología, Arquitectura,
Administración y Contaduría, Comunicación Social y
Derecho. 
Adicionalmente, se aprobaron las solicitudes formuladas
por los estudiantes de las carreras de Comunicación Social
sede Caracas, Ingeniería Informática sede Caracas,
Concentración Menor en Marketing, Administración y
Contaduría sede Guayana, Ingeniería Informática sede
Caracas, Ingeniería Civil sede Guayana, Letras, Derecho
sede Caracas, Maestría en Gerencia de Proyectos,
Especialización en Ciencias Penales y Criminológicas.
Se acordó remitir a la consideración del Vicerrector
Administrativo profesor Gustavo García, los casos de los
estudiantes de las carreras de Administración y contaduría
sede Caracas, Psicología, Comunicación social sede
Caracas. Se ratificó la negativa de justificación de
inasistencias durante el período en curso y la
reprogramación de las evaluaciones no presentadas
durante el mismo, de la bachiller de la Carrera de
Comunicación Social. Tampoco se aprobó la autorización
para cursar en modalidad en línea asíncrona, el período
académico marzo - julio 2025 (term: 2025-25), pues esa
no es la modalidad de oferta del plan de estudios de la
carrera. Solo se accedió a la solicitud de autorización para
formalizar la confirmación de inscripción tardía, en el
período académico septiembre 2024 - enero 2025 (TERM:
2025-15). 
En el caso de la alumna de la Especialización en Derecho
Procesal, se acordó elevar el caso a la consideración del
Vicerrector Administrativo.
No se accedió a las solicitudes formuladas por los
estudiantes de las carreras de Administración y Contaduría
sede Guayana, Ciencias Sociales sede Caracas.

Propuesta de Comunicado
Se aprobó la emisión de un Comunicado relativo a la
situación del profesor Carlos Correa, investigador adscrito
al Centro de Derechos Humanos de esta universidad. 



Reconocimientos de Estudio
Se aprobaron reconocimientos de estudio a estudiantes
pertenecientes a la Facultad de Humanidades y
Educación (Doctorado en Comunicaciones en la Sociedad
el Conocimiento) y Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales (Escuela de Ciencias Sociales sede Caracas).

Actas adicionales
Se autorizó la emisión de un acta adicional de una alumna
de la Escuela de Derecho sede Guayana. 

Ascensos
Se aprobaron los ascensos de los siguientes
profesores:María Alejandra Paublini Hernández, de la
Facultad de Ciencias Económicas y Sociales, a la categoría
de profesor Agregado; Miguel González Azuaje, del
Facultad de Ingeniería, a la categoría de profesor
Agregado; Yonder Araujo Pinto, de la Facultad de
Ciencias Económicas y Sociales, a la categoría de profesor
Agregado.
Asimismo, de conformidad con el artículo 13 del
Reglamento sobre Escalafón de los Miembros Ordinarios
del Personal Docente y de Investigación, el cuerpo fue
consultado sobre el ascenso a la categoría de Titular del
profesor José Eduardo, Rondón Bernard. 

Propuesta de Reforma del Reglamento del Secretariado de
Extensión Académica y Vinculación con las Organizaciones
(2.82)
Se aprobó la reforma del Reglamento del Secretariado de
Extensión Académica y Vinculación con las
Organizaciones.

Propuestas de la Facultad de Humanidades y Educación
Se conoció el contenido programático de las siguientes
asignaturas de la Facultad de Humanidades y Educación:
Cátedras Comunes (electivas): Electiva: De Camelot a
Hogwarts y la Electiva: Enigmas en el Universo de Allan
Poe. Escuela de Letras: Proyecto de Investigación;
Seminario: Cuerpos Digitales: Una mirada hacia los
videojuegos. 
Por otro lado, aprobó de manera temporal, conforme a lo
establecido en el segundo literal del artículo 11 del
Reglamento sobre las Modalidades de Estudio, la oferta
durante el período intensivo febrero-marzo 2025
(202520), de las asignaturas “Opinión Pública” y
“Gerencia de Proyectos”, pertenecientes al Plan de
Estudios 2019 y programadas por la Escuela de
Comunicación Social de Caracas, en la modalidad “No
presencial en línea (LIN)” para los alumnos de la sede
UCAB-Guayana. 

Solicitudes Estudiantiles 
Se accedió a la solicitud de confirmación de inscripción
tardía en el período académico septiembre 2024 – enero
2025 (term: 2025-15), de 83 estudiantes de la sede
Caracas, 23 estudiantes de la sede Guayana y 2
estudiantes de posgrado (term: 2025-40).
Se conoció y autorizó la solicitud de la reactivación de la
inscripción académica, en el período académico
septiembre 2024 – enero 2025 (term: 2025-15),
formulada por el departamento de caja a favor de los
estudiantes de las carreras de Economía, de la
Concentración Menor (Minors) en Finanzas Empresariales,
Ingeniería Informática y del Doctorado en Ciencias
Económicas.
Asimismo, se aprobaron las solicitudes formuladas por los
estudiantes de las siguientes carreras: Administración y
Contaduría sede Guayana, Ingeniería Informática sede
Guayana y Comunicación Social sede Caracas, Derecho
sede Caracas, Programa de Estudios Avanzados en
Negocios Mobiliarios, Especialización en Gerencia de
Proyectos y Doctorado en Psicología.
También fue autorizada la reprogramación del examen de
reparación en el período académico septiembre 2024 –
enero 2025 (term: 2025-15) solicitada por los bachilleres
de las carreras que se indican a continuación:
Administración y Contaduría sede Caracas, Ingeniería Civil
sede Caracas, Ingeniería en Telecomunicaciones.
Se aprobó la inscripción en régimen tutorial, en el período
intensivo febrero – marzo 2025 (term: 2025-20) a los
estudiantes de las carreras de: Administración y
Contaduría sede Caracas, Administración y Contaduría
sede Guayana, Comunicación Social sede Caracas.
También se autorizó a la bachiller de la carrera de Letras,
para inscribir en régimen tutorial la asignatura
“Pensamiento y Estética” para el período académico marzo
– julio 2025 (term: 2025-25).
Se conoció y aprobó la solicitud de la Directora Encargada
en la Especialización en Derecho Mercantil Profesora
Milena Lianni, en relación a la readmisión extemporánea
de un alumno para el período académico marzo – julio
2023 (term: 2023-44).
Se acordó remitir a la consideración del Vicerrector
Administrativo profesor Gustavo García, en orden de que
evalué la posibilidad de establecer un compromiso de pago
con respecto a la confirmación de inscripción en el
semestre septiembre 2024 – enero 2025 (term: 2025-15),
de los estudiantes de las carreras de Ingeniería Civil sede
Caracas y de Ingeniería Civil sede Guayana.
No se accedió a la solicitud de los estudiantes de las
siguientes carreras: Administración y Contaduría sede
Caracas, Ciencias Sociales sede Caracas.

SESIÓN DEL 28 DE ENERO DE 2025 (ACTA N° 1370)



Propuestas de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
Se conoció el contenido programático de las siguientes
asignaturas electivas de la Escuela de Economía: 1)
Economía del Cambio Climático y 2) Relaciones
Económicas Internacionales.
Se conoció y acordó diferir la consideración de la solicitud
formulada por la Escuela de Ciencias Sociales, relativa a
adelantar para el semestre marzo-julio 2025 (term: 2025-
25), la apertura del 7° semestre del nuevo pensum de la
carrera de Relaciones Industriales, en orden a que la
referida Escuela informe si tal adelanto no comprometería
la apertura de ese semestre en el período en que
corresponde conforme a lo previsto en las normas
transitorias.
Adicionalmente, se aprobó el ajuste del Plan de Estudios
de las carreras de Administración de Empresas y
Contaduría Pública sedes Caracas y Guayana. 
También se aprobó el ajuste del Reglamento sobre
Régimen de Estudios de la Escuela de Administración y
Contaduría (Pensum vigente a partir de septiembre de
2023) 10.03.04.
Se aprobó el ajuste a las Normas de Transición para la
Aplicación del Nuevo Pensum de la Escuela de
Administración y Contaduría (Septiembre 2024) 10.03.03.

SESIÓN DEL 11 DE FEBRERO DE 2025 (ACTA N° 1371)

Juramentación de Representantes del Ministerio del Poder
Popular para la Educación Universitaria ante el Consejo
Universitario
Atendiendo lo dispuesto en la Resolución N° 018 del 31
de enero del año en curso, publicada en la Gaceta Oficial
n°43.060 de fecha 03 de los corrientes, mediante la cual
se designa a las ciudadanas Mariana Elizabeth Campos
Villalba y Desirée Popolo de Marotta, respectivamente
como representantes principal y suplente de ese
Ministerio, ante el Consejo Universitario de esta
Institución, el Rector de la Universidad Católica Andrés
Bello, R.P. Arturo Peraza Celis presentó a las
prenombradas representantes ante el Consejo
Universitario y les tomó el juramento de ley,
incorporándose a partir de esta sesión como miembro
principal, la ciudadana Mariana Elizabeth Campos Villalba.

Propuestas de la Facultad de Ingeniería
Se conoció la creación de la asignatura Electiva: “Ciencias
de Datos” aprobada inicialmente por el Consejo de la
Facultad de Ingeniería, la cual formará parte del plan de
estudios del Doctorado de Ingeniería. Asimismo, conoció
el Consejo el contenido programático de la mencionada
asignatura. 
Igualmente, se aprobó, de conformidad con lo previsto en
los artículos 13 y 27 del Reglamento de Cursos
Intensivos, la solicitud de autorización para proponer al
Rector el nombramiento por vía de excepción, de los
siguientes profesores de la Escuela de Arquitectura, para
impartir las asignaturas que allí se indican, durante el
período intensivo febrero-marzo 2025 (Term: 2025-20).

Solicitud de Autorización para Impartir Asignaturas de la
Escuela de Derecho en la Modalidad No Presencial En
Línea, en el Período Intensivo febrero 2025
Se aprobó de manera temporal, conforme a lo
establecido en el segundo literal del artículo 11 del
Reglamento sobre las Modalidades de Estudio, la oferta
durante el semestre febrero-marzo 2025 (2025-20) de
las asignaturas “Derecho Procesal del Trabajo” y
“Derecho Tributario: Parte Especial” ambas ubicadas en
el 10° semestre del plan de estudios de la carrera de
Derecho y programadas por la Escuela de Caracas, en la
modalidad “No presencial en línea (LIN)” para los alumnos
de la sede UCAB-Guayana.

Reconocimientos de Estudio
Se aprobaron reconocimientos de estudio a estudiantes
pertenecientes a la Facultad de Humanidades y Educación
(Escuela de Comunicación Social sede Caracas) y de la
Facultad de Ingeniería. 

Ascensos 
Se aprobaron los ascensos de los siguientes profesores:
Profesora Edixela Burgos, a la categoría de profesor Titular
y de la profesora Esther Mobilia, a la categoría de profesor
Agregado.

https://dstvqyil45ir9.cloudfront.net/wp-content/uploads/2024/07/10.03.04-modificado-el-23-7-2024.pdf
https://dstvqyil45ir9.cloudfront.net/wp-content/uploads/2024/07/10.03.04-modificado-el-23-7-2024.pdf
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https://dstvqyil45ir9.cloudfront.net/wp-content/uploads/2024/07/10.03.03-modificado-el-23-7-2024.pdf
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https://dstvqyil45ir9.cloudfront.net/wp-content/uploads/2024/07/10.03.03-modificado-el-23-7-2024.pdf


Solicitudes Estudiantiles
El Consejo accedió a la solicitud de confirmación de
inscripción tardía, en el período académico septiembre
2024 – enero 2025 (term: 2025-15), de 22 estudiantes de
la sede Caracas y de 5 estudiantes de la sede Guayana, al
igual que de 4 estudiantes de posgrado, en el período
académico enero - marzo 2025 (term: 2025-52).
Adicionalmente, se accedió a las solicitudes formuladas
por los estudiantes de las siguientes carreras:
Administración y Contaduría sede Guayana, Ingeniería
Civil sede Guayana, Comunicación Social sede Guayana,
Derecho sede Caracas, Ingeniería Civil sede Caracas.
También se conoció la solicitud de la Directora de la
Escuela de Comunicación Social sede Caracas, Profesora
Yasmin Trak, en relación a lo decidido por este órgano en
fecha 14 de marzo de 2023, en los casos de la
reincorporación de los estudiantes pertenecientes al Plan
201615 donde se determinó la conveniencia de la
incorporación al Plan 201925 o al nuevo plan de estudios
vigente a partir del semestre marzo-julio 2023 (202325).
Se acordó remitir a la consideración del Vicerrector
Administrativo profesor Gustavo García, en orden de que
evalúe la posibilidad de establecer un compromiso de pago
con respecto a la confirmación de inscripción en el
semestre septiembre 2024 – enero 2025 (term: 2025-15),
del estudiante de la carrera de Ingeniería Informática sede
Caracas. 
No se accedió a las solicitudes formuladas por los
estudiantes de las carreras de Administración y Contaduría
sede Caracas, Economía, Comunicación Social sede
Caracas.

Ascensos 
Se aprobaron los ascensos de los siguientes profesores:
Profesora Edixela Burgos, a la categoría de profesor Titular
y de la profesora Esther Mobilia, a la categoría de profesor
Agregado.

Propuesta de Creación de Asignaturas Electivas del Centro
de Lenguas Extranjeras y Contenidos Programáticos
Se conoció de la creación de las asignaturas Electivas:
“Introducción al francés” y “Fundamento del Italiano”,
aprobadas por el Consejo Académico, las cuales estarán
bajo la gestión del Centro para el Desarrollo de Lenguas
Extranjeras y se ofertarán a partir del período académico
marzo-julio 2025 (term: 2025-25). Asimismo, conoció el
Consejo el contenido programático de las asignaturas
antes mencionadas.

Propuesta de Contenido Programático de Asignaturas de la
Facultad de Humanidades y Educación
Se conoció el contenido programático de asignaturas
pertenecientes a Cátedras Comunes (electivas); Maestría
en periodismo; Maestría en Filosofía, mención Filosofía de
la Práctica; Cátedra Común del Posgrado de la Facultad de
Humanidades y Educación y del Doctorado en Psicología,
todas pertenecientes a la Facultad de Humanidades y
Educación. 

Declaratoria de Materias Obligatorias en la Escuela de
Educación como Electivas para otras Titulaciones de la
Universidad
Se autorizó, a partir del período académico marzo–julio
2025 (term: 2025-25), la oferta de 74 asignaturas, en
condición de obligatorias en el Plan de Estudios de la
Escuela de Educación (Caracas), como Electivas para el
resto de las titulaciones de la universidad.

Propuesta de Creación del Programa de Estudios Avanzados
en Transporte Marítimo
Se aprobó la propuesta de creación del Programa de
Estudios Avanzados en Transporte Marítimo.

Propuesta de Validación de Competencias Comunes de
Programas de Posgrado de Faces
Se aprobó la propuesta de homologación de las
competencias comunes de todos los programas de
posgrados de la Facultad de Ciencias Económicas y
Sociales. 

Propuesta de Creación de la Facultad de Ciencias del
Bienestar
Se aprobó, a los efectos de su tramitación por ante el
Consejo Nacional de Universidades (CNU), la propuesta de
creación de la Facultad de Ciencias del Bienestar de la
Universidad Católica Andrés Bello, a la cual se adscribiría
la carrera de Nutrición y Dietética, cuya solicitud de
autorización se encuentra en trámite ante el CNU.

Propuesta de Ajuste al Reglamento de la Extensión UCAB-
Guayana 
Se aprobó la reforma del artículo 12 del Reglamento de la
Extensión UCAB-Guayana (2.29).



SESIÓN DEL 25 DE FEBRERO DE 2025 (ACTA N° 1372)

Reconocimientos de Estudio
Se aprobaron reconocimientos de estudio a estudiantes
pertenecientes a la Facultad de Humanidades y Educación
(Escuela de Educación sede Caracas y Doctorado en
Comunicaciones de la Sociedad del Conocimiento).

Actas Adicionales 
Se emitieron actas adicionales a estudiantes de la Facultad
de Derecho y de la Facultad de Humanidades y Educación. 

Solicitudes Estudiantiles 
Se accedió a las solicitudes de confirmación de inscripción
tardía en el período académico septiembre 2024 – enero
2025 (term: 2025-15), de 14 estudiantes de la sede
Caracas, 2 estudiantes de la sede Guayana y 1 estudiante
de posgrado, en el período académico enero - marzo 2025
(term: 2025-52).
Asimismo, se aprobaron las solicitudes formuladas por los
estudiantes de las siguientes carreras: Administración y
Contaduría sede Caracas, Comunicación Social sede
Guayana y Psicología.
También, se conoció y aprobó la solicitud de los siguientes
directores y Coordinador Académico y de Gestión:
Profesora Yasmin Trak, Directora de la Escuela de
Comunicación Social sede Caracas, en relación a lo
decidido por este órgano en fecha 14 de marzo de 2023,
en los casos de la reincorporación de los estudiantes
pertenecientes al Plan 201615 donde se determinó la
conveniencia de la incorporación al Plan 201925 o al
nuevo plan de estudios vigente a partir del semestre
marzo-julio 2023 (202325).
Profesor Tulio Ramírez Director del Doctorado en
Educación, quien solicitó la inscripción extemporánea en el
período académico septiembre 2024 – enero 2025
(TERM: 2025-40), de la asignatura “Tesis Doctoral IV”
NRC: 40031 a favor de dos estudiantes.
Padre Francisco Javier Leandro, s.j. Director de la Escuela
de Teología, quien solicitó la inscripción en Régimen
Tutorial, en el período académico marzo - julio 2025
(TERM: 2025-25), de 9 estudiantes.
Profesor Sergio Fernández, Coordinador Académico y de
Gestión de la Escuela de Arquitectura, quien solicitó el
retiro académico de la asignatura “Representación Gráfica”
NRC: 15725, inscrita en el período académico septiembre
2024 – enero 2025 (term: 2025-15) de una estudiante.
No se accedió a las solicitudes de los estudiantes del
Programa de Estudios Avanzados en Negocios
Inmobiliarios y de la carrera de Comunicación Social sede
Caracas. 

Ascensos
El Consejo acordó el ascenso del profesor Alvaro Badell
Madrid, de la Facultad de Derecho, a la categoría de
profesor Asociado; Profesora María Carolina Urbina, de la
Facultad de Humanidades y Educación, a la categoría de
profesor Agregado. 

Propuesta de Cambio de Modalidad de Asignaturas de la
Escuela de Educación
Se aprobó, conforme a lo previsto en el Reglamento sobre
Modalidades de Estudio, el cambio de modalidad de las
siguientes asignaturas: Integración Socio-Laboral de la
Discapacidad, de la Licenciatura en Educación, mención
Ciencias Pedagógicas, de Presencial a Semipresencial
(SEP); Salud y Nutrición desde la Concepción a la Niñez
Temprana, de la Licenciatura en Educación Inicial, de
Presencial a modalidad No presencial Virtual (VIT). 

Propuesta de ajuste al Reglamento de conversión de escalas
de calificaciones y sistemas de crédito de la UCAB (5.14)
Se aprobó el ajuste al Reglamento de Conversión de
Escalas de Calificaciones y Sistemas de Crédito de la
UCAB (5.14), consistente en la incorporación de un nuevo
Título referido a los créditos académicos transferibles en
los estudios de posgrado comprensivo de los artículos 24
al 28 y, a partir de allí, la modificación de la numeración del
resto del Reglamento.

Propuesta de Reforma al Reglamento General de la Facultad
de Teología (12.01) 
Se acordó la reforma del artículo 23 del Reglamento
General de la Facultad de Teología (12.01).

Propuesta de Reforma al Reglamento de Cátedras Comunes
(2.60)
Se aprobó la reforma del artículo 7 del Reglamento de
Cátedras Comunes (2.60).

Propuesta de Nombramiento de la Directora de la Escuela de
Comunicación Social sede Guayana. (Presentación)
La Decana de la Facultad de Humanidades y Educación
elevó a consideración del Consejo la propuesta de
nombramiento de la profesora María De los Ángeles
Ramírez Cabello como Directora de la Escuela de
Comunicación Social sede Guayana. Realizada la
respectiva presentación, el nombramiento se someterá a
votación en la próxima sesión. 



Propuestas de la Facultad de Ciencias Económicas y Sociales
Se presentaron los contenidos programáticos de
asignaturas electivas: Economía del Cambio Climático /
Challenges of Climate Change e Introducción a la Ciencia
de Datos / Introduction to Data Science, a los efectos de
su oferta también en idioma inglés dado que previamente
fue aprobada su creación en idioma castellano. 
Asimismo, se aprobó la creación de la asignatura Electiva:
“Development Policy Strategy”, la cual estará bajo la
gestión de la Escuela de Economía y se ofertará a partir del
período académico marzo-julio 2025 (term: 2025-25).
También se aprobó, de manera temporal, conforme a lo
establecido en la Disposición Transitoria Segunda del
Reglamento sobre las Modalidades de Estudio, la oferta
durante el período marzo-julio 2025 (2025-25), de la
asignatura “Teoría y Política del Comercio Internacional”,
perteneciente al Plan de Estudios de la carrera de
Economía, en la modalidad “No presencial en línea (LIN)”.
Finalmente, se aprobó, de manera temporal, conforme a lo
establecido en el parágrafo único del artículo 5 del
Reglamento sobre las Modalidades de Estudio, la oferta
durante el período marzo-julio 2025 (2025-25), de la
asignatura “Desarrollo Económico”, perteneciente al Plan
de Estudios de la carrera de Economía, en una opción
híbrida concurriendo en el curso las modalidades
“Presencial” y “No presencial en línea (LIN)”.

Propuesta de Nombramiento del Director del Centro de
Estudios Teológicos (Presentación)
El Decano de la Facultad de Teología elevó a
consideración del Consejo la propuesta de nombramiento
del profesor Nelson Tepedino como Director del Centro
de investigación Teológica. Realizada la respectiva
presentación, el nombramiento se someterá a votación en
la próxima sesión. 

Acuerdo de Júbilo por la Canonización del Dr. José Gregorio
Hernández
Se aprobó el acuerdo de júbilo por la aprobación, por parte
del Papa Francisco, de los votos favorables para la
Canonización del Beato José Gregorio Hernández
Cisneros, insigne médico, científico y venezolano ejemplar.
 
Magaly Vásquez González
Secretaria


